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CONTRATO DE OBRA No. CONTOP-049-2OL6
RESTAURACION DE PORTALES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE

coNcEPcroN DE BUENOS ATRES, lALrsco.

En Concepción de Buenos Aines lalisco, a los 12 Doce dÍas del mes de

Septiembne del año 2a!6 dos mil dieciséis, companecen pon una pante el H.

Ayuntamiento constitucional de Concepción de Buenos Aines JaIisco,
repnesentado pon eI c. Ing. losé 6uadalupe Buenrostno l'lartinez, , Lic,
octavio Gutiérnez Gómez, C. José Eduando Israel Vázquez Banajas, en sus

nespectivos canactenes de Pnesidente Municipal, Sindico y Encangado de

Hacienda l4unicipal deI H. Ayuntamiento Constitucional de Concepción de

Buenos Aires lalisco nespectivamente, a quienes en 1o sucesivo se les
denominaná "EL AYUNTA¡4IENTo", y pon la otna pante eI nepnesentante legal
de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y MAQUINARIA ULTER SA DE CV e1 Ing. 0we1

Ricardo Venegas Hennández a quien en lo sucesivo se Ie denominará "EL
CoNTRATISTA", a fin de celebran un contrato de obna púb1ica de

confonmidad con Ias siguientes declanaciones y cláusulas:

DECLARACIONES
1. EL AYUNTA¡4IENTO dCCIATA:

I.1,- Que representa a] Nunicj.pio de Concepción de Buenos Aines
lalisco, entidad de onden púb1ico, que de conformidad con el antÍculo 115

fracción I de Ia constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

así como del artÍculo 73 y 80 fracción VIr y 86 de la constitución
Politica del Estado Libne y Sobenano de Jalisco, está investido de

personalidad junÍdica y capacidad pana manejar su patrimonio confonme a

la ley, que tiene su domicilio en Palacio Municipal ubicado en

Constitución No. 11 once de esta municipalidad.

L2.- Que eI ciudadano Ing. José Guadalupe Buenrostno MartÍnez en

su carácter de Pnesidente Municipal del Ayuntamiento, tiene facultades

suficientes para suscribir el pnesente contrato, de confónmidad con 1o

dispuesto por los antÍculos 47 fnacciones r, II y xl y 52 fracción Ir
ambos de la Ley del Gobierno y Administnación PúbIica f4unicipal del

Estado de lalisco'

I.3,- Que con el fin de satisfacer una necesidad de onden público

de intenés y beneficio colectivo se acondó por unanimidad en sesión

ondinaria del H. Ayuntamiento, realizan 1a obna nestaunación de portales

en Ia cabecera municipal de concepción de buenos aires, lalisco'
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T-.4,- Después del anáIisis efectuado pon EL AYUNTAMIENTo,

determinó asignar Ia obra de refenencia a la Empnesa INFRAESTRUCTURA

Í{AQUINARIA ULTER SA DE c e1 Ing. oh,el Ricando Venegas Hennández,

vintud de ofrecen 1as mejones condiciones y garantÍas en Ia calidad
dunabilidad de Ia obna.

se

en

v

I.5. - Por encontnanse en el pnesupuesto de egresos para el
ejercicio fiscal 2016 dos mi1 diesciseis en 10 cornespondiente a 0bna

Pública; pon Ia pnionización efectuada por CoPLADEI'4UN y natificada por

Ayuntamiento, y con 1as facultades ejecutivas y otongadas a las pensonas

que nepresentan a este H. Ayuntamiento en eI pnesente convenio se procede

a su finma.

II. EL CONTRATISTA dECIATA:

II.2.- Que su actividad pnofesional 1e penmite 1a nealización de

todo tipo de obnas de ingenienÍa, tanto de obnas públicas como prívadas,
que cuenta con Ia onganización y elementos mateniales, humanos y técnicos
adecuados pana nealizan Ia obna descrita con antelación y materia de1

presente contrato,

II.3.- Que ha inspeccionado debj.damente eI sitio de Ia obra objeto
de este contrato a fin de considenar todos Ios factores que intervienen
en su ejecución, que pneviamente a esta fecha pnesentó a considenáción

del AYUNTAMIENTO, presupuesto respectivo, que conoce los detalles
concennientes a Ia obna nequenida, compnomet iéndose a la ejecución de

este contrato, aplicando toda su expeniencia, conocimiento y los

I.6.- Que Ia pnesente asignación se basó primondialmente en que la
propuesta por EL CONTRATISTA pana Ia ejecución de Ia obna, nepresentó la
obtención de las mejores condiciones de contnatación pana eI Municipio,
en sus aspectos legaIes, técnicos y económico, además dicha pnopuesta

neunió 1as condiciones necesarias que ganantizan eI cumplimiento del
contnato y la ejecución satisfactonia de la obra en cuanto a un menon

costo y empleo de materiales de mejon calidad, nesistencia y dunabilidad,
igualmente se considenó que EL CoNTRATISTA contana con 1a experiencia,
legaIidad., capacidad económica, técnica y admini strativamente congruente
con los trabajos a realizan,

II.1.- Que es pensona Monal y está negistnado ante Ia SecretanÍa de

Hacienda y Cnédito PúbIico con la clave del Registno Fedenal de

contribuyentes II1UL4O7a97C6 y que tiene su domicilio fiscal en Calle
Contnenas lvledellín No. 375 tnescientos setenta y cinco letras A, CoI.
Centno, C.P. 44LOO cuanenta y cuatro mil cien en Guadalajana, Jalisco,
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procedimientos más eficientes pana la nealización y cumplimiento de sus
obligaciones.

III.. AMBAS PARTES declaran:

Que aceptan el pnesupuesto y programa de obna que da origen a este
contrato.

CLAUSULAS
PRIMERA: oBLIGATORIEDAD. - EL CoNTRATISTA se obllga con EL AYUNTAMIENTO a

ejecutan la obna mencj.onada en la declaración I.3 y I.4 de este contrato
bajo su responsabilidad y dinección pnofesional, queda expnesanente
convenido que la obra a ejecutar, se apeganá estrictamente a los
conceptos contenidos en el pnesupuesto definido a tnavés de los pnecios
unitanios o indicadores de costos acondados, asÍ mismo EL CONTRATISTA

debená de obsenvan las espec ificac iones que la Dirección de obnas
Públicas señale.

SEGUNDA: IMPORTE DE LOS TRABAIoS. - GARANTIAS. EI imponte total de La

obna será por la cantidad de $z,aOO,OOO.Og(dos millones ochocientos mil
pesos OO /LAQ m.n,)Pana Io cual se otonga un anticipo del 25.51% del total
de la obna en virtud que eI pnestadon de senvicios y el municipio así los
pactanon por los costos de los insumos pana 1os tnabajos iniciales., eI
cual acompañara con su respectiva fianza de anticipo pon ese porcentaje.

TERCERA: ESTIMACIONES. - EL AYUNTA¡,IIENTO paganá en estimaciones panciales
de acuerdo a los trabajos ejecutados y hasta recibinlos a su entera
satisfacción cumpliendo con 1as especific ac iones que conllevan dichos
tnabajos, así como entnegar 1a documentación que se nequiena pana

compnobación de dichos pagos.

CUARTA: FECHA DE INICIO Y TERÍ'IINACIÓN DE LA OBRA.- QUEdA CXPTESAMENTC

pactado que EL CONTRATISTA iniciará 1as actividades señaladas al finman
el pnesente contnato, y tenminar Ia misma a más tandar eI día 30 tneinta
de Diciembne del 2OL6 dos mi1 tnece, el avance de la obna se llevaná a

cabo de acuerdo al programa de Ia misma.

Pana eI caso de que EL CoNTRATISTA no concluya la obna a la fecha

señalada o incumpla Ia nealización de los tnabajos dentno de la fecha

pnognamada, como pena convencional se estipula que cubrirá a EL
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AYUNTAIqIENTO semanalmente una cantidad equivalente a1 5% cinco por ciento
deI imponte de los trabajos que no se hayan nealizado hasta su total
conclusión. Siempne y cuando EL AYUNTAMIENTO haya cubiento e] total de
los tnabajos nealizados. EI tiempo de retraso o demona pon razones de

causa fortuita, desastnes natunales o causas mayores no imputables a EL

CONTRATISTA no senán considenados pana Ia aplicación de pena convencj.onal
debiendo tenense éstos como dÍas muentos o inhábiles pana el avance o
realización de Ia obna,

QUINTA: RELACION LABORAL. - Se pacta de fonma expnesa que eI personal
empleado por EL CONTRATISTA o que intervengan de cualquier forma en Ia
ejecución o nealización de 1a obna matenia deI pnesente convenio,
mantendná una relación labonal únicamente con et propio CoNTRATISTA, pon

1o que no se cneanán nelaciones labonales con EL AYUNTAMIENTO, a quién
además, en ningún caso se le considerará como patnón sustituto o
solidario.

sExTA: AMPLIACIÓN, REDUCCIóIr¡ O UOOTTTCICIONES. - Et AYUNTA¡4IENTO tendná en
todo momento la facultad de amplian, neducin o modÍfican la realización
del tnabajo objeto de1 contnato en el estado en que se encuentne dando
aviso pon escnito al CONTRATISTA con 7 siete dÍas hábiles de
anticipacióá; si dunante eI cunso de ejecución de una obna, se adviente
pon alguna de las partes contratantes Ia necesidad de efectuan
variaciones a 1as espec ificaciones del pnoyecto de obna, amp).iar, reducin
o modifican los plazos pactados a los trabajos pnoyectados o bien la
conveniencia en Ia nealización de trabajos extraondinanios o
complementa rios, dicha cincunstancia habná de sen hecha del conocimiento
deI AYUNTAMIENTO quién en atención a Ias nazones o justificaciones
debidamente expuestas a1 CoNTRATISTA o que se determinen a juicio de1
AYUNTAMIENTo sin penjuicio de la facultad que le asiste de ejecutan
dinectamente los tnabajos ext naord ina nios, tendrá Ia opción de autonizan
por escrito Ia nealización de dichos tnabajos con las modificaciones
nespectivas y comunicaná la instnucción al CoNTRATISTA quien se

encontnará obligado a su ejecución u obsenvancia.

En J.os supuestos pnevistos con antelación, se suscnibirá un convenio
adiciona] en el que se detallanán las modificaciones o trabajos extnas si
Ias vaniaciones implican además una invensión excedente o un incnemento
al- costo pnoyectado, eL convenio podná sen autonizado hasta un 20% veinte
pon ciento del imponte del contnato, debiendo EL CoNTRATTSTA obtener las

Banantías o fianzas nespectivas.

sÉpTrMA: REvrsrÓN DE cosTos. - Si durante Ia vigencia del pnesente

contrato ocunren circunstancias o acontecimientos no pnevistos por 1as

partes originados por causas extennas a Ia voluntad de éstas., sin que
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medie do1o., culpa, mona en éI cumplimiento, negligencia o ineptitud de

los contratantes mismas que detenminen un aumento o neducción de los

costos de los tnabajos aún no ejecutados, bien sea en Ios

connespondientes a 1a mano de obna, mateniales o equipo, dicho costo

podná sen nevisado a solicitud de las Pantes, en caso procedente EL

AyuNTAt*lIENTO comunicaná la decisión que acuerde el aumento o reducción

corre s pondiente ,

OCTAVA: SUSpENSIóN.- EL AYUNTA¡IENTO tendná en todo tiempo Ia facultad de

suspenden temponal o definitivamente la obna contratada, 10 anterior se

establece sin perjuicio del estado en que se encuentne Ia misma, ello en

e1 supuesto de que ocurniere cualquier causa justificada, se daná aviso

pon escnito al CoNTRATISTA con 8 ocho días de anticipación. Si la

suspensión es definitiva, se daná pon nescindido é1 contrato'

Si 1a suspensión se decneta por causa no imputable aI CoNTRATISTA, EL

AYuNTAI4I ENTo paganá a éste Ia pante de la obna ejecutada en La

inteligencia de que si la obra se suspende, habiendo ejecutado un mínimo

de 90% noventa pon ciento, EL AYt NTff/IIENTO no cubrirá Sastos adicionales

a Ia obna ejecutada.

NOVENA: RESCISIóN.- EL AYUNTAMIENTo podná nescindir del pnesente contrato

admin istnat ivamente por nazones de intenés general o pon cualquien otna

de las causas previstas pon 1a ley y pnincipalmente' pon contravención o

incumplimiento pon parte de EL CONTRATISTA, en los ténminos pactados,

siendo a cargo de éste el pago de daño o penjuicios ocasionados por ta1

motivo, obligándose a pagan baio este concepto una pena convencionaf

pactada entne ambas Pantes.

5e reconocerá aI CONTRATISTA los mateniales que ten8an en obna mediante

Ia compnobación o exhibición cornespond iente, ello siempre y cuando sea

de la cantidad nequerida y puedan utilizarse en Ia obna'

DÉCIMA: SUPERVISIóN DE LA OBRA.. EL AYUNTAI4IENTO A tf.AVéS dE IA diTCCCióN

de obnas públicas municipal, tendná denecho a supervisan en todo tiempo

Ias obnas objeto de este contnato, así como los materiales que se

empleen, ya sean en el sitio de ésta o en los luganes de adquisición o

fabnicación de 1os mismos y daná EL CONTRATISTA las in§tnucciones que

estimen convenientes relacionadas con Ia ejecución, a fin de que éstas se

ajusten aI pnoYecto '

DÉCIMA PRU{ERA: FIANZA DE CUIIIPLII{IENTO Y VICIOS OCULTOS'. PATA gANANtiZAN

eI cumplimiento de las obligaciones y ne sponsabi Iidades derivadas de este

contratoypanaBanantizanlacalidaddelostnabajosrealizados,así
como la repanación y substituciones pnocedentes de los vicios y defectos
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que resulten posteriormente a Ia necepción de la obna, EL CONTRATISTA se

obliga a otongan a favon de EL AYUNTAIqIENT0 una fianza pon el Lo% diez
por ciento de1 valon totat de1 imponte de la obra, que exhibirá dentno de

los 6 seis dÍas hábiles posteniores a Ia fecha de la firma del pnesente

contrato.

Dicha fianza asciende a la cantidad de $28@,0a0 '0e M.N. (DoscrENTos

oCHENTA MIt PESoS OA lfoo M.N.) y debená sen otorgada pon una

afianzadora de neconocido pnestigio, y debená contenen como mÍnimo: que

se otonga por EL GoNTRATISTA pana ganantizan eI fiel y exacto

cumplimiento del contrato de obra a pnecios unitarios, así como

garantizar 1as enogaciones que EL AYUNTAII'IIENTO tuviena que efectuan pon

defectos o vicios ocultos que nesulten hasta un año después de Ia
necepción de la obna, la nenuncia de la afianzadona a los beneficios del

onden y exclusión, eI sometimiento de la afianzadora a Ia competencia de

Ias Autonidades Municipales Administnativa s r y a1 Tnibunal Contencioso

Administnativo de Ia demancación junisdiccional, tal ganantÍa tendná

vigencia desde Ia fecha de pnesentación hasta un año después de la
recepción de 1os trabajos a satisfacción del AYUNTAI'u ENTo '

DÉCIMA SE6UNDA: RECEPCIóN DE LA OBRA,- EL AYUNTA¡'IIEMTO NCCibiTá IAS ObNAS

objeto de este contnato hasta que sean terminados en su totalidad si las
mismas hubienan sido nealizadas, de acuendo con Ias espec ifi cac iones

convenidas y demás estipulaciones de este conthato, mediante un acta de

recepción.

DÉcrMA TERCERA: RESPoNSABTLTDAD. - Ni eI pago de 1a obra, ni de las
estimaciones cornespondientes o 1a recepción de Ias mismas, exime aI
CoNTRATISTA de 1a nesponsabilidad en que puede incurnin pon la ejecución

de Ia obna, por vicios ocultos que nesulten por defectos en Ia
construcción, mala calidad de los materiales empleados.

Se neserva EL AYUNTAÍTIIENTo eI derecho de reclamar 1a indemnización por

dichos conceptos, así como 1a ejecución o neparación de la obna faltante
o mal ejecutada.

si aparecen despenfectos o vicios de }a obra dentro del año siguiente EL

AYUNTA|,IIENTo ondenará su neposición o neparación ' inmediata a1

CoNTRATISTA, si éste no atiende dentro del plazo de L5 quj'nce dÍas

hábiles e} nequenimiento del AYUNTAMTENTO, éste podrá con cango aI

CoNTRATISTA encomendar lOs trabajos a un tef'ceno o eiecutarlos

dinectamente y haná efectiva Ia fianza'

DÉCIMA CUARTA: sulECIóN. - El pnesente considera de denecho público'

manifiestan Ias pantes que celebna este acto jurÍdico, que no existen
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vi.cios en eI consent imj.ento, tesión o enriquecimiento ilÍcito pon lo que

nenuncia a1 ejercicio de 1as acciones que pon este concepto proceda,

sometiéndose en caso de conflicto a Ias disposiciones, pnocedimientos y

Autonidades Admini st nat ivas, tanto Municipales como las del Tnibunal de

lo Contencioso de Io Administnativo de1 Estado a que se nefiere la Ley

del Gobienno y la Administnación Púb1ica Municipal, asÍ como ]a Ley de

Adquisiciones de Obnas Públicas y sus neglamentos, además de los
ondenamientos IeBales aplicables,

Leido que fue eI pnesente contnato por Ias partes y entenadas de su

contenido, alcance y consecuencias legales 1o finman aI mangen y al calce
en el Municipio de Concepción de Buenos Aires lalisco, el mismo día de su

fecha.

AMIENTO DE CONCEPCIóN DE BUENOS AIRES, ]ALISCOP
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POR EL CONTRATISTA

ING. OWEL RICARDO VENEGAS HERNANDEZ

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

INSFRAESTRUCTURA Y MAQUINARIA ULTER S.A. DE

c.v"
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